
l t m a y b r d o T B i ó mayor Baréc tac ay<f f Us j 4s h ^:ic\ 
^ c*i1ip;lmcatar al Emperador A4ex*ndro. 
<̂  El mariscal conde de Kalt'euth ha sido», ptescnjadn hoy 
al lm«jrador , y ba permataeciia uiva ho;4 en. eri g^W<.eíc 

El Emperador h* nasado escá nnañana fcvisca \̂ cuerpo 
¿t\ rratlscal Lannes. Ha hechodifercrtces. promociones,: ha 
tecorñpcnsado á los valientes „ijpJu mauiissiadti su sai¡$U<*. 
c i e n á któ coraceros saxoaei. . • 

^ Se eonihuará* 

K O T i a A S PARTICULARES DE CARTAGENA^ 

D O N JUAN D^. MATA BUTLER Y CLARKE , CABA-
llero del Ord:n de Santiago., Maiscal dc Canî ô de los 
Reales Exérci:os 'por S. M. , Goberr-ad .̂r Militar y PuU'ci-
co de la P l a z a dc Carcaí^cra y su ¡u'-isdica-Ji) i Comaridaü-
te de cl Batallüií de sus Vliíici'ss Urbanas , PrsiSidence Uk. 
las Juncas de Sanidad , Forciíicacioa y AlmqjlíleS , í n,tei¿. 
dente , y Subdelegado de codas Rencas Reales, la de Cor
reos i Postas , Lotería, Deoerjdcncias dc Extcaiigcros , / 
Minas en eila y su Pat tido &c. 

Acendknd» á lo que se expresa , previene y encarga «ft 
la Real Pragmática , Reales ó'dcnes y resolociones que tra* 
tan sobre la excracci.m dc granos, con reflexión al incremen-
tb de precio cpie de a'gunos dias á esta parce se ha cxpcri.-
aicntado en los mismos, sin duda alguna por la mucha y 
ireqücnte saca que se habrá hecho arbicrariamcntc dc dicho 
rgrano fiíeta dc la jurisdicción , lo que reduáda eo notorio 
perjuicio dc este vecinJario, y su surtido , desea-ido auSft» 
noria los beneficios de él , lc han estimulado á prohibir co-
• o pL-ohibe dcs Je esta fecha , c}uc uinguna persona de la 
dase que sea pueda excraer de escc término ctigo ó cebada 
para Mtas juíisditiioaes.pecatiikodo, ÁyMi^s^^ss ¡4 Ü & I M 


